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En este quinto número del Yorail Maya abordamos lo acontecido durante el periodo 
que va de abril a junio de 2009, relevamos las problemáticas en las temáticas del 
derecho al territorio de los pueblos indígenas, criminalización del descontento so-
cial,  memoria histórica: crímenes de lesa humanidad e impunidad, militarización, 
un apartado internacional y un espacio sobre cultura.  
 
En el primer texto abrimos el tema de la defensa del territorio de los pueblos indí-
genas, así como las dificultades que están enfrentados por el ejercicio y exigencia 
de sus derechos colectivos en el uso y disfrute de los recursos naturales.  
 
Entre otros temas abordamos la temática de criminalización del descontento social, 
en donde percibimos que en este periodo hubo un aumento considerable de agre-
siones a actores sociales que reivindican y defienden sus derechos, agresiones 
que se dirigen tanto a organizaciones: sociales, no gubernamentales, grupo de 
jóvenes que son reprimidos por manifestar sus ideas creativas, a través de expre-
siones culturales. 
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é Presentaci·n. 

En el espacio de memoria histórica, escribimos para combatir el silencio de las infamias cometidas 
por funcionarios del gobierno mexicano en complicidad con grupos paramilitares en el caso de Mi-
nerva Pérez Torres (desaparecida en la zona Norte), y Acteal, en la implementación de la estrategia 
de guerra contrainsurgente desarrollada por el Estado Mexicano, que a más de una década se con-
tinúa con una política de gobierno, generando una profunda  impunidad que en México aún no cono-
ce fondo. 
 
En el tema de la militarización, que cada vez invade los espacios públicos de la república mexicana, 
y es responsable de la represión y de los mayores crímenes de lesa humanidad de la historia recien-
te de México, recorremos en términos generales y de manera de ejemplo, hechos del pasado y re-
cientes que ocasionaron y están ocasionando violaciones a derechos humanos, así también la des-
cripción de algunos efectos y consecuencia que van a derivar de ser un Estado militarizado de norte 
a sur. 
  
También en este número incluimos el apartado internacional que tiene como finalidad solidarizarnos 
de manera simbólica con los pueblos de otros países que están sufriendo los efectos del sistema 
capitalista y por lo tanto agresiones a sus derechos humanos. 
  
Por último incluimos la sección cultural como un espacio de luz y esperanza, un llamamiento a la  
libertad de expresión y al compromiso con una estética de la participación.  
 
Agradecemos de antemano el interés del presente material, solo nos queda invitarlos a la lectura y 
difundirlo con sus redes naturales tanto en lo individual como en lo colectivo.  
 

Las Abejas de Acteal en México D.F. Foto: Archivo Frayba 
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Entresacado del mismo texto, alguna frase importanteéé 

éé. 

Diferentes Pueblos indígenas, así como organizaciones sociales y civiles hemos 
venido denunciando las amenazas a las tierras y territorios de las comunidades 
indígenas, las cuales ponen en riesgo su supervivencia como Pueblos. ¿Qué es el 
Derecho al territorio de los Pueblos Indígenas ?: El territorio es entendido como 
lo que cubre el hábitat de las regiones que los pueblos ocupan y utilizan de acuer-
do a su cosmovisión, siendo el territorio la base material de su reproducción como 
Pueblos, es la unidad indisoluble hombre/mujer-tierra-naturaleza-espiritualidad. Los 
Pueblos indígenas tienen derecho a la propiedad y posesión de los territorios que 
tradicionalmente han ocupado y a participar activamente en las decisiones que 
afectan sus recursos naturales, en cuanto a la utilización, administración y conser-
vación. Para garantizar el respeto a este derecho el Estado debe de tomar las me-
didas necesarias para la delimitación, demarcación y respeto de los territorios indí-
genas. Esto es condición básica para garantizar el respeto a la visión integral sobre 
el territorio de los Pueblos indígenas, donde se realizan otros derechos como a la 
cultura, a la religión, a la vida digna, a la salud, a la vida sin violencia, a su historia, 
entre otros. Por lo cual, este derecho sólo puede ser comprendido en marco de la 
libre determinación de los Pueblos. 
 
En los últimos años, hemos visto una escalada de violencia del gobierno mexicano 
en contra de pobladores indígenas en resistencia y en defensa del territorio de la 
región de Agua Azul municipio de Chilón, en donde se disputan dos proyectos: 
1) el del Estado vinculado a los intereses del capitalismo, que pretende la explota-
ción de los recursos y los territorios y 2) el proyecto de vida de los pueblos indíge-
nas que organizadamente defienden y construyen otra manera de relación en su 
entorno. 

San Sebastián Bachajón, resistencia y defensa del territorio 

TENDENCIAS.- Tierra y Territorio  

Marcha en Ocosingo para exigir la libertad de los presos. Foto: Archivo Frayba 
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integrantes del Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI) para confrontar a los ejidata-
rios adherentes a La Otra Campaña del eji-
do San Sebastián Bachajón, quienes son 
parte del movimiento indígena que se con-
trapone a los planes neoliberales de despo-
jo del territorio y depredación de los recur-
sos naturales. La región de Agua Azul ha 
sido por muchos años zona turística cuyas 
cuantiosas utilidades son aprovechadas por 
intereses ajenos al pueblo tseltal de Ba-
chajón.  
 
Cronología de los hechos de la resisten-
cia y defensa del territorio en el ejido San 
Sebastián Bachajón  
 
18 de mayo 2007.  En la asamblea para ele-
gir a los miembros del órgano de represen-
tación ejidal, la OPDDIC e integrantes del 
PRI introdujeron personas ajenas al ejido 
para obtener de manera fraudulenta la ma-
yoría de votos, violando las disposiciones 
agrarias y los acuerdos existentes en el eji-
do, lo cual, no fue impedimento para que 
obtuvieron el respaldo de las autoridades 
agrarias y de la Secretaria de Gobierno. Lo 
anterior, lesionó los derechos del grupo que 
son la mayoría en el ejido, que representan  
a mil 876 ejidatarios de un total de 2 mil 322 
ejidatarios, hecho que denunció el grupo 
mayoritario. La ilegalidad del procedimiento 
se debe al pacto realizado con el grupo mi-
noritario del PRI y la OPDDIC para entregar 
su territorio y facilitar la implementación de 
los proyectos económicos gubernamentales 
y de intereses privados en el marco del 
Centro Integralmente Planeado Palenque 
(CIPP).    
 
El 4 de julio del 2007 , las autoridades del 
ejido nombradas de manera fraudulenta, 
con miembros de la OPDDIC, desalojaron a 
los ejidatarios de la caseta de entrada a las 
Cascadas de Agua Azul, dejando grave-
mente heridos a los que la custodiaban. Tra-
dicionalmente esta caseta es administrada 
por las autoridades indígenas que represen-
tan las tres zonas en que se divide el ejido 
(Alan Sac Jun, Alan Centro Chich regi·n 
Jolamatzac y Centro Bachajón) y los recur-
sos son utilizados para el pago del impuesto 
predial del ejido. La OPDDIC pretende, con 

La región de Agua Azul se encuentra ubicada 
al noreste del estado de Chiapas pertenecien-
te al ejido San Sebastián Bachajón, municipio 
de Chilón,  de fundamental interés  para el 
gobierno del estado en proyectos económi-
cos, turísticos y políticos, clave del llamado 
proyecto Centro Integralmente Planeado Pa-
lenque-(CIPP), el cual comprende una super-
ficie total de 21 mil hectáreas, incluyendo la 
construcción de grandes cadenas hoteleras 
de 5 mil 710 nuevos cuartos en Palenque y 
mil 260 en Agua Azul; la creación de áreas 
comerciales; un campo de golf y la construc-
ción en Agua Azul de un parque temático na-
tural. En este contexto se construirá la auto-
pista San Cristóbal de Las Casas hacia Pa-
lenque, en relación a lo cual el gobierno fede-
ral y estatal hicieron público  el d²a 15 de fe-
brero 2009 que iniciaran la construcción. 
También incluye la internacionalización del 
aeropuerto de Palenque, como anunció  Gil-
berto López Meyer, Director General de Aero-
puertos y Servicios Auxiliares el organismo 
descentralizado de la Secretaria de Comuni-
cación y Transportes (SCT), la construcción 
del nuevo aeropuerto iniciará en 2009, y es-
taría funcionando en el primer semestre de 
2011 para que cada a¶o pueda atender hasta 
200 mil pasajeros. 
 
En el ejido San Sebastián Bachajón prevalece 
un conflicto sobre el control territorial por par-
te del gobierno federal y estatal a través de 
las diferentes corporaciones policíacas, así 
como la instrumentalización de miembros de 
la Organización para la Defensa de los Dere-
chos Indígenas y Campesinos  (OPDDIC) e 

Conferencia de Prensa. Foto: Archivo Frayba 

http://www.jornada.unam.mx/2009/02/16/index.php?section=politica&article=013n1pol
http://impreso.milenio.com/node/8530136
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pública y desalojar a los ejidatarios adherentes a 
la Otra Campaña. 
 
El 6 de agosto de 2008 , el peri·dico local Cuar-
to Poder, da cuenta de un acuerdo entre las au-
toridades ilegales del ejido, el Gobierno Munici-
pal y el Estatal, para que éste último tome la ad-
ministración de la caseta. Los mil 876 ejidata-
rios , adherentes a La Otra Campaña volvieron a 
denunciar la situación de amenaza y manifesta-
ron desconocer dicho acuerdo. Además denun-
ciaron varias agresiones en el municipio de 
Chilón, como intento de violación, robo y saqueo, 
y agresión física con machetes, palos y piedras. 
 
El 21 de noviembre 2008 , los campesinos de 
San Sebastián lograron detener in fraganti, mien-
tras asaltaban automovilistas en la proximidad 
del centro turístico de las cascadas, a dos miem-
bros de OPDDIC originarios del ejido 
ñecotur²sticoò de Agua Azul. Dos m§s lograron 
darse a la fuga. Los asaltantes fueron entrega-
dos a las autoridades del ejido de Agua Azul, 
pero mas tarde fueron puestos en libertad. 
 
El 16 de diciembre 2008, indígenas de tres zo-
nas del ejido de San Sebastián recuperaron de 
manera pacífica el banco de grava Yol Uk ´um, 
perteneciente al ejido, del cual se había apropia-
do ilegalmente un grupo de personas pertene-
cientes a la OPDDIC con la complicidad abierta 
del Gobierno Municipal priísta de Chilón. Las au-
toridades ejidales declararon  ñhacer uso de su 
derecho como ejidatarios y como pueblos de te-
ner control sobre los recursos de sus territoriosò, 
y ñusar y disfrutar sus recursos naturales dentro 
de su territorio, en beneficio del pueblo y no de 

la toma de la caseta, despojar al Ejido de 
este ingreso económico y controlar la re-
gión de Agua Azul, en la disputa por los 
presuntos beneficios derivados de la inver-
sión turística. Las nuevas autoridades trai-
cionan la tradición y son acusadas de un 
manejo indebido de los recursos. 
 
El 1 de mayo 2008, los mil 876 Ejidatarios 
de San Sebastián Bachajón deciden unir-
se a la Otra Campaña convocada por el 
Ejército Zapatista de Liberación Nacional a 
partir de la Sexta Declaración de La Sel-
va Lacandona  difundida en 2005.  
 
El 18 de junio de 2008 , los ejidatarios de 
La Otra Campaña retoman la caseta de 
forma pacifica, desalojando a los miem-
bros de la OPDDIC que la custodiaban. 
Reivindicando así su derecho a hacer uso 
de sus propios recursos. 
 
El 16 de julio de 2008 , hay un intento ar-
mado de retomar la caseta  por la  
OPDDIC encabezados por el sexto regidor 
del municipio de Chilón, Sr. Antonio Jimé-
nez García, que fue repelido por los ejida-
tarios. A raíz de estos hechos la OPDDIC 
realizó una amenaza escrita en contra de 
los adherentes a La Otra Campaña del 
ejido y de los agentes de pastoral de la 
Misión Jesuita de Bachajón, además de 
acusar penalmente a quienes repelieron el 
ataque armado. Tras el intento fallido de 
recuperar la caseta, la OPDDIC acude a 
buscar al apoyo del Gobierno del Estado 
para pedir la intervención de la fuerza 

San Sebastián Bachajón. Foto: Archivo Frayba 

http://www.jornada.unam.mx/2008/12/19/index.php?section=politica&article=019n1pol
http://enlacezapatista.ezln.org.mx/especiales/2
http://enlacezapatista.ezln.org.mx/especiales/2
http://www.frayba.org.mx/archivo/acciones_urgentes/080801_au09_agua_azul_amenazas_opddic.pdf
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los intereses de unos cuantos que hab²an tomado el control del banco de grava Yol Ukôumò. Los 
ejidatarios de La Otra Campaña advirtieron sobre la intención de despojo del banco de graba, 
que se apoder· la OPDDIC hace m§s que un a¶o y  ñentreg·ò al Gobierno Estatal recientemen-
te, sin embargo es propiedad del ejido. 
 
El 18 de diciembre 2008 , el Sr. Mardonio Moreno del ejido de San Sebasti§n Bachaj·n, ad-
herente a la Otra Campaña, se dirigía en su carro hacia Ocosingo, en el camino estaban aposta-
das dos patrullas de la Policía Estatal Preventiva (PEP), que lo detuvieron pidiéndole los docu-
mentos de identificación, los policías lo interrogaron sobre las acciones de la comunidad en las 
cascadas de Agua Azul y en el banco de grava, al bajarse del auto y al no responder las pregun-
tas, Mardonio fue agredido, logrando huir; al alejarse escuchó dos disparos.  
 
Según las autoridades de San Sebastián Bachajón han recibido diferentes tipos de hostigamien-
to hacia adherentes de La Otra Campaña en varias ocasiones. 
 
El 28 de diciembre  2008, las autoridades ejidales y el comit® de defensa de San Sebasti§n Ba-
chajon quienes estaban organizados para hacer rondas de vigilancia a causa de los constantes 
asaltos a transportistas en el tramo carretero Palenque - crucero Agua Azul, detienen a 4 asal-
tantes, que fueron entregados a las autoridades en la ciudad de Palenque, Chiapas. Cabe recor-
dar que la OPDDIC y la policía estatal y municipal de Chilón y Palenque en repetidas ocasiones 

han acusado de los 
asaltos a las Bases de 
Apoyo del Ejército Za-
patista de Liberación 
Nacional (BAEZLN) de 
la región, sin ningún 
fundamento. 
 
A mitad de abril 2009 , 
la Secretaría General de 
Gobierno del Estado, a 
cargo de Noé Castañón 
León, implementó ope-
rativos policíacos en 
donde fueron detenidos 
ocho indígenas  de la 
región de Agua Azul, de 
los cuales siete son ad-
herentes de la Otra 
Campaña y un BA-
EZLN, acusados de los 

asaltos en las carreteras de la región, los cuales fueron tratados como delincuentes en diversos 
medios de comunicación. Estos operativos implementados por el Gobierno del Estado se lleva-
ron a cabo en coordinación con la Procuraduría General de Justicia de Estado (PGJE) y la Pro-
curaduría General de la Republica (PGR). Durante estas acciones destruyeron la caseta de La 
Otra Campaña en Agua Azul. Desde ese entonces elementos de la Policía Estatal Preventiva 
(PEP) mantienen un campamento en el lugar de la caseta destruida y  la caseta de cobro esta 
operada por miembros del Gobierno del Estado. Esto significa una grave violación, ya que los 
ejidatarios adherentes de La Otra Campaña mantenían control de esa caseta, como una reivindi-
cación a su derecho a la libre determinación en el ejercicio de su Autonomía Indígena, conforme 
a lo estipulado en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, la Declaración 
de Naciones Unidas Sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y Los Acuerdos de San 
Andrés.  

Presencia de Policía Estatal Preventiva en la región de Agua Azul.  Foto: Archivo Frayba 

http://www.frayba.org.mx/boletines.php?page=6&hl=es&year=2009
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El 14 de mayo 2009, liberan a Miguel 
Vázquez , BAEZLN, detenido y liberado, 
en acción mediática dentro de la opera-
ción de control territorial de los gobiernos 
estatal y federal en la región de Agua 
Azul. 
 
El 6 de julio 2009 , quedaron en libertad 
cinco de los siete ejidatarios tseltales  
que continuaban detenidos, al no poder 
comprobarles ninguno de los cargos que 
se les imputaban. Aún permanecen en 
prisión Antonio y Jerónimo Gómez Sara-
gos, quienes al igual que los ahora libe-
rados, fueron detenidos de manera ile-
gal, sometidos a tortura para la firma de 
una confesión autoinculpatorio, así como 
la falta de asistencia de un traductor y 
defensor que conociera su lengua y cul-
tura. Lo que se traduce en violaciones 
graves a la libertad, integridad personal, 
protección y garantías judiciales.  
 
Los gobiernos federal, estatal y munici-
pal, utilizando la procuración de justicia y 
los medios de comunicación para crimi-
nalizar la resistencia de los Pueblos, de-
ntro de una estrategia para el control y 
explotación de los recursos naturales de 
la región, utilizan la represión contra los 
pueblos que históricamente han poseído 
la tierra en donde se han desarrollado 
culturalmente, violando de manera sis-
temática el Derecho a La Libre Determi-
nación y El Territorio de los Pueblos Indí-
genas.    
 

 

 

 

 
Para más información de este tema, escriba a: 
 
Rosa Rodríguez 
rrodríguez@frayba.org.mx   
    
Barbara Dolman  
bdolman@frayba.org.mx 
     
    

Solidaridad en Roma, Italia, a los presos por el conflicto de San Sebas-

tián Bachajón. Foto: Ya Basta, Italia 

Solidaridad en Cuernavaca, México, a los presos por el conflicto de San 

Sebastián Bachajón. Foto tomada  del Internet 

http://www.redtdt.org.mx/d_comunicados.php?id_comunicado=62&descargable=090622_contexto_Libertad_de_%20Miguel_V_zquez-1.pdf
http://www.redtdt.org.mx/d_comunicados.php?id_comunicado=62&descargable=090622_contexto_Libertad_de_%20Miguel_V_zquez-1.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/090709_26_liberacion_indigenas_tseltales.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/090709_26_liberacion_indigenas_tseltales.pdf
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SCLC. José es un escritor de graffiti y 
activista cultural, que se ha involucrado 
activamente en movimientos por los 
derechos de los jóvenes  que surge a 
partir de la muerte de el burla, partici-
pando en manifestaciones de inconfor-
midad social; es integrante de colectivos 
juveniles que ejercen el derecho a la 
protesta , a través del graffiti y el teatro 
callejero. 

 
Desde el año pasado el Ayuntamiento 
de SCLC ha estado contra todo tipo de 
manifestaciones culturales en espacios 
públicos, con la intención de mantener 
una imagen de la ciudad que favorezca 
el turismo. Estas medidas conllevan a la 
exclusión, marginación y violación de 
derechos humanos. 
 

 
 

En el Balance Anual 2008 , este Centro 
daba a conocer los mecanismos que el 
Estado utiliza para criminalizar el des-
contento social. El presente corte infor-
mativo comprende el periodo abril ï junio 
de 2009. 
 
Criminalizar la expresión juvenil: El 30 
de marzo, el Cabildo Municipal de San 
Cristóbal de Las Casas (SCLC), aprobó 
un reglamento municipal, multando con 
veinte mil pesos la actividad de los jóve-
nes escritores de grafittis. 

 

¶ El 27 de mayo, en SCLC, fue asesi-
nado Víctor Martín Penagos, el burla , 
escritor de graffiti, mientras realizaba 
una obra de graffiti en la barda de un 
hotel. 

¶  El 27 de junio José Emiliano Nan-
dayapa fue detenido y torturado  por 
elementos de la policía municipal  de 

ñDesde el a¶o 

pasado el 

Ayuntamiento 

de San Cristóbal 

de Las Casas ha 

estado contra 

todo tipo de 

manifestaciones 

culturales en 

espacios 

p¼blicosò 

Criminalizar el descontento social 

TENDENCIAS - Criminalización 

Marcha de jóvenes graffiteros en San Cristóbal de Las Casas/ Foto:MWCHR 

http://alasdecolibri.wordpress.com/2009/06/08/pronunciamiento-del-foro-graffiti-juventudes-y-resignificacion-de-los-espacios-publicos/
http://alasdecolibri.wordpress.com/2009/06/08/pronunciamiento-del-foro-graffiti-juventudes-y-resignificacion-de-los-espacios-publicos/
http://www.redtdt.org.mx/d_campanas/protestar_es_un_derecho/protestar_es_un_derecho.php
http://www.redtdt.org.mx/d_campanas/protestar_es_un_derecho/protestar_es_un_derecho.php
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/090528_balance_anual_2008_frayba.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/acciones_urgentes/090529_accion_urgente_grafiti_inicia_ac.doc
http://www.frayba.org.mx/archivo/acciones_urgentes/090529_accion_urgente_grafiti_inicia_ac.doc
http://www.frayba.org.mx/busqueda.php?cx=004104709030952871636%3Aqjcmuioymyy&q=Jos%E9+Emiliano&cof=FORID%3A9&hl=es&sa.x=10&sa.y=8#1003
http://www.frayba.org.mx/busqueda.php?cx=004104709030952871636%3Aqjcmuioymyy&q=Jos%E9+Emiliano&cof=FORID%3A9&hl=es&sa.x=10&sa.y=8#1003
http://alasdecolibri.wordpress.com/2009/07/01/policia-agresor-de-jose-emiliano-nandayapa/
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¶ Acciones en contra las y los defensores de 
derechos humanos:  EL 7 de abril en Tuxtla Gu-
tiérrez, unos 200 policías allanaron la oficina del 
Movimiento Campesino Regional Independiente 
Coordinadora Nacional Plan de Ayala (MOCRI-
CNPA-MN), deteniendo a Eric Bautista . Ese 
mismo día unos 100 policías disolvieron el 
plantón que el MOCRI-CNPA-MN tenía frente al 
palacio de gobierno en Tuxtla Gutiérrez, para exi-
gir la liberación de sus presos políticos, en la ac-
ción la policía detuvo a varios manifestantes. 

¶ Según denuncias recibidas, desde el 29 de 

abril, integrantes del Comité Estudiantil de la Es-
cuela Normal Rural Mactumaczá, en Tuxtla Gutié-
rrez, han sido hostigados y vigilados por la Policía 
Estatal Preventiva (PEP), quienes patrullan alre-
dedor y al interior de esta institución educativa. El 
Comité Estudiantil ha manifestado su apoyo a 
movimientos campesinos y sociales, además de 
pedir la liberación de los presos políticos de Chia-
pas. 

¶ El 30 de abril en Teopisca,  Agustín Gómez, 
es detenido  por defender a un joven que era gol-
peado por policías municipales y llevado a la 
cárcel municipal, por manifestar su inconformidad, 
fue agredido por la policía. Es liberado y debido a 
las heridas fue hospitalizado e intervenido quirúr-
gicamente.  

¶ El 06 de mayo, Servicios y Asesoría para la 
Paz, (Serapaz), denunci· ser  víctima de espio-

naje  y de sustracci·n de de informaci·n electr·ni-
ca a través de sus cuentas de correo. Serapaz se 
ha distinguido por su trabajo a favor de la paz y la 
reconciliación en diferentes conflictos sociales en 
México. 

¶ El 14 de mayo, se tiene conocimiento de actos 
de hostigamiento contra Yolanda Castro  y 10 
personas más, integrantes del Frente Nacional de 
Lucha por el Socialismo (FNLS), en SCLC. Yolan-
da participó en una movilización el día 1 de mayo 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en donde fue una 
las oradoras, denunciando la política represiva del 
Gobernador de Chiapas y del Presidente de la Re-
pública. 

¶ El 14 de junio, Diego Cadenas, Director del 
Frayba, fue objeto de vigilancia  en su domicilio, 
por dos hombres vestidos de civil, quienes se en-
contraban en un vehiculo sin placas y con vidrios 
polarizados. Al siguiente día el mismo vehículo y 
otro más sin placas se encontraban en las inme-
diaciones del Frayba tomando fotos y videos a las 
oficinas, ese día iniciaba la sesión ordinaria del 
Consejo Directivo de este Centro. La vigilancia 
continuó el 16 de junio, cuando Diego Cadenas y 
Jorge Armando Gómez salían de una reunión con 
Mons. Samuel Ruiz, Presidente del Frayba. Los 
actos ocurrieron en SCLC. 

¶ El 15 de junio, Miguel Ángel García, Coordina-
dor de Maderas del Pueblo del Sureste  (MPS), 
tuvo información sobre una supuesta denuncia  

Foto: Radiomorfosis XY 

http://amnistia.org.mx/contenido/?s=AMR+41%2F021%2F2009
http://www.frayba.org.mx/busqueda.php?cx=004104709030952871636%3Aqjcmuioymyy&q=Agustin+Gomez&cof=FORID%3A9&hl=es#1050
http://www.frayba.org.mx/busqueda.php?cx=004104709030952871636%3Aqjcmuioymyy&q=Agustin+Gomez&cof=FORID%3A9&hl=es#1050
http://www.serapaz.org.mx/
http://www.serapaz.org.mx/
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/090507_21_serapaz.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/090507_21_serapaz.pdf
http://cinoticias.com/2009/06/21/actos-intimidatorios-hacia-yolanda-castro-apreza-y-daniel-luna-alcantara-integrantes-de-las-coordinaciones-estatal-y-nacional-del-fnls/
http://www.frayba.org.mx/archivo/acciones_urgentes/090623_086_mex_006_0609_obs_086.doc
http://www.frayba.org.mx/archivo/acciones_urgentes/090623_086_mex_006_0609_obs_086.doc
http://www.maderasdelpueblo.org.mx/
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penal en su contra, con la finalidad de inhibir su trabajo con grupos y comunidades en la selva de Chia-
pas. El 19 de junio, Silvia Vázquez, integrante de MPS, recibió varias llamadas telefónicas en donde al 
contestar escuchaba la risa burlona de una persona. 
 
Ante esta clara reactivación de agresiones a las y los defensores, es importante visibilizar y denunciar 
estas acciones, así como reivindicar la defensa de los derechos humanos de las y los defensores en el 
marco de orientación que da la Declaración de Defensores de Derechos Humanos.  
 

¶ Acciones en contra de  procesos sociales: El 13 de abril, fue detenido en Ocosingo, Jerónimo 

Gómez Saragos. Ese mismo día en la comunidad de Temó, municipio de Chilón fueron detenidos Anto-
nio Gómez Saragos, Miguel Demeza Jiménez, Sebastián Demeza Deara, Pedro Demeza Deara y Jeró-
nimo Moreno Deara. El 17 de abril es detenido Alfredo Gómez Moreno. Los detenidos son adherentes 
a La Otra Campaña  del Ejido San Sebastián Bachajón del municipio de Chilón y fueron torturados. El 18 
de abril fue detenido Miguel Vázquez Moreno, Base de Apoyo del Ejercito Zapatista de Liberación Nacio-
nal (BAEZLN).  La detención de los indígenas tseltales es por la defensa de su territorio. Se realizó un 
operativo policíaco de en la región y las comunidades fueron hostigadas. 
 

¶ Durante este periodo se conocieron acciones de resistencia en comunidades de los municipios de 

Ocosingo, Chilón, Tila y Palenque, debido a los altos cobros de la energía eléctrica. Las comunidades 
han denunciado las amenazas de trabajadores de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y el corte 
masivo de la energía eléctrica. 
 
Es evidente la tendencia estatal y nacional a la implementación de una política de estado de carácter 
represivo contra activistas, lideres sociales y defensores, en un escenario de cierre de espacios políticos 
y condiciones de gobernabilidad. Un reflejo contundente del avance democrático es el respeto a los de-
rechos humanos; sin embargo la constatación de la sistémica violación a estos, incluida la violación al 
Derecho a Defender los Derechos Humanos, son un claro indicador del incumplimiento del Estado Mexi-
cano de sus obligaciones de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 
 

Para mayor información contacte: 
Jorge Hernández  

jhernandez@frayba.org.mx 
 

Agradezco a Sahra Thomas 
por sus aportaciones en este periodo 

Foto: http://freewritejailarts.org 

http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.RES.53.144.Sp?OpenDocument
http://www.frayba.org.mx/busqueda.php?cx=004104709030952871636%3Aqjcmuioymyy&q=San+Sebastian+Bachajon&cof=FORID%3A9&hl=es#1089
http://www.frayba.org.mx/busqueda.php?cx=004104709030952871636%3Aqjcmuioymyy&q=San+Sebastian+Bachajon&cof=FORID%3A9&hl=es#1089
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Minerva, y Acteal más de una década en impunidad 

El día 20 de junio  de 2009 se cumplieron 13 a¶os de la desaparici·n forzada de 
Minerva Guadalupe Pérez Torres (Minerva) que en ese entonces, en 1996, tenía 19 
años de edad.  
 
El 20 de junio de 1996 Minerva salió de su casa, ubicada en la cabecera municipal 
de Tila, para dirigirse a la comunidad de Masojá Shucjá (Tila) con el intento de visi-
tar su papá Sebastián Pérez Torres, debido a que le informaron que se encontraba 
mal de salud.  Ese día en la comunidad de Miguel Alemán, municipio de Tila, esta-
ban reunidos Armando Díaz López, Sabelino Torres Martínez, Cristóbal Gómez To-
rres, Nicolás Gómez Díaz, Raymundo Sánchez Trujillo, Samuel Sánchez Sánchez, 
Carmelino Pérez, José Gómez Martínez, Manuel López o Pérez  Hernández, Cor-
nelio López o Pérez Hernández, Samuel López o Pérez Hernández, entre otros de-
legados de diferentes comunidades del municipio de Tila, aproximadamente 50 per-
sonas todas integrantes del grupo paramilitar ñDesarrollo Paz y Justiciaò (Paz y Jus-
ticia). Cuando realizaban este tipo de reuniones, seg¼n los testimonios, las mujeres 
de las comunidades en las que operaba el grupo paramilitar tenían que trabajar en 

la cocina, lavar la ropa de los miem-
bros de este grupo, con la amenaza 
de que si no lo hacían los esposos o 
familiares eran castigados, pagando 
multas que iban desde los 500 a los 3 
mil pesos. También se indica que nin-
guna persona que no fuera miembro 
de Paz y Justica pod²a pasar por ese 
lugar sin ser detenida o castigada, 
por lo que varios individuos utilizaban 
veredas y caminos de extravío, abr-
ían brechas en el monte para evitar 
ser agredidos por los paramilitares. 
El 20 de junio el chofer de la camio-
neta (en donde viajaba Minerva) una 
vez en proximidad de Miguel Alemán 
decidió, para no correr riesgos, deci-
dió detenerse. Minerva prosiguió a 
pie cuando sorpresivamente fue dete-
nida por integrantes del grupo para-
militar Paz y Justicia. Seg¼n testimo-
nios, Minerva fue sometida a viola-
ción tumultuaria por parte de los pa-
ramilitares y después asesinada. 
Hasta el momento se desconoce su 
paradero. 

ñEl día 20 de 

junio de 2009 

se cumplieron 

13 a¶os de la 

desaparición 

forzada de 

Minerva 

Guadalupe 

Pérez Torres ò 

TENDENCIAS - Memoria Historica  

Sebastián Pérez Torres con una foto de su hija Miner-
va Guadalupe Pérez Torres. Foto: Archivo Frayba 

http://www.frayba.org.mx/busqueda.php?cx=004104709030952871636%3Aqjcmuioymyy&q=minerva&cof=FORID%3A9&hl=es#1034
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Minerva es un ejemplo de la crueldad en el con-
flicto armado interno en Chiapas, en una estra-
tegia por parte del Estado mexicano de guerra 
de baja intensidad (con una táctica conocida en 
la zona como la del Yunque y Martillo). Uno de 
los actores de esta estrategia fue el grupo para-
militar Paz y Justicia , responsable de asesina-
tos, desaparición forzada, desplazamiento forza-
do que causaron sufrimientos y siguen dejando 
heridas abiertas difícil de reparar en un clima en 
donde muchos de esos crímenes de lesa huma-
nidad quedan irresueltos y los responsables ma-
teriales e intelectuales siguen impunes.      
 
Los acontecimientos que se dieron en esos 
años tuvieron diversos objetivos militares, entre 
estos, las mujeres, víctimas de una violencia 
estructural del Estado. En la estrategia de con-
trainsurgencia la mujer se convierte en botín de 
la violencia sexual, no solo como tortura y agre-
sión a la dignidad e individualidad de la víctima, 
sino también utilizada como objetivo para golpe-
ar profundamente a las familias, para violentar, 
desanimar, debilitar cualquier tipo de movimien-
to y organización que se enfrentan con los inter-
eses de poderes fácticos ligados al gobierno. 
 
En los desplazamientos forzados en la zona 
Norte que se dieron en esos años muchos testi-
monios nos dan cuenta del trastorno; la dificul-
tad de las personas de ubi-
carse espacialmente, emo-
cionalmente; la confusión, 
sus vulnerabilidad, la no com-
prensión del porqué todo eso; 
porqué esa violencia desata-
da; el porqué y de donde su 
engendro; la imposibilidad de 
hacer algo; el encontrarse 
con las manos atadas; los 
sufrimientos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ñYo dibuj® lo que sufr² y viv² cuando sal² huyendo con 
mis hijos hacia las montañas, pasamos donde había 
espinas, piedras, bejucos y a uno de mis hijos le iba 
aplastar una piedra en las montañas cuando tratába-
mos de llegar a la comunidad de Usipá. Al ver a mi 
hijo que estaba muriendo de sed me dio mucha tris-
teza, y encontré un charco de agua donde beben los 
animales, all² tomamos agua mi hijo y yoé.ò (Mujer 
desplazada de Cruz Palenque, Tila).  
 

Esta política de Estado anula a los individuos 
como personas, hace todo lo posible para que 
obedezcan, que acaten las imposiciones que el 
gobierno les dicta, aplastándole su dignidad y 
quitándole la libertad. Esta estrategia (en la zo-
na Altos implementada a través de la táctica co-
nocida como ñpresi·n tijeraò) para debilitar y 
acabar con el Ejercito Zapatista de Liberación 
Nacional (EZLN), se movió desde la zona Norte 
a la zona Altos y fue causa de los incrementos 
de los desplazamientos forzados que ocurrieron 
en el año 1997 y tuvieron su ápice con la Masa-
cre de Acteal el día 22 de diciembre de 1997.  
 
La Masacre de Acteal  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) otorgó amparo  a 20 personas quien los 
sobrevivientes identifican como los paramilitares 
que actuaron ese día de la masacre. Es impor-
tante señalar que, con esta resolución, la SCJN 
únicamente se pronunció respecto a si fueron 

Foto: Archivo Frayba 

http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/961012_ni_paz_ni_justicia_frayba.pdf
http://www.jornada.unam.mx/2009/08/13/index.php?section=edito
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respetadas o no las garantías procesales que otorga la Constitución Federal a las personas someti-
das a juicio penal, es decir la forma, pero no se pronunció respeto al fondo del asunto que apela a la 
responsabilidad de los autores materiales e intelectuales de la Masacre. 
 
Con la sentencia de la SCJN  no se logr· la justicia, se profundiz· en la impunidad dando continuidad 
a la estrategia de guerra en contra de los Pueblos, evidenciando el verdadero rostro de las institucio-
nes de gobierno, los cuales obedecen a los poderes fácticos.  
 
Además de esto, con la liberación de los paramilitares hay temores que éstos regresen a las respecti-
vas comunidades y se vayan a vengar, agrediendo a  los sobrevivientes que los señalaron como au-
tores materiales, creando un clima de evidente inestabilidad y tensión con fundadas preocupaciones 
acerca de un estallido de violencia generaliza que podrá volverse incontrolable. El acto que realizó la 
SCJN, es un acto irresponsable que violenta los derechos de las victimas, un hecho de imposible re-
paración.  
 
Parece que el transcurso de los años  no ha aportado ning¼n aprendizaje; al rev®s se incrementa el 
distanciamiento del Pueblo con el gobierno; sucesos que escalan a un mayor deterioro de la institu-
ciones de un gobierno autoritario, represor que muestra su falta de voluntad y acercamiento a la 
búsqueda de soluciones a situaciones que requieren una impostergable respuesta. 
 
Los ministros de la SCJN al pronunciarse a favor de los amparos toman partido y están engrosando 
las filas de los perpetradores al tratar de socavar  la verdad de este crimen de lesa humanidad.   
 

 Si desea conocer más sobre éste tema escriba a: 
Michele Di Spigno: mdispigno@frayba.org 

Pedro Faro: pfaro@frayba.org.mx  
 

 

Rostros, México D.F. Foto: Archivo Frayba 

http://www.jornada.unam.mx/2009/08/13/index.php?section=politica&article=007n1pol
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/090817_comunicado_abejas_onu.pdf
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Entresacado del mismo texto, alguna frase importanteéé 

éé. 

Hoy en día parece común conocer, a 
través de los medios de comunica-
ción, los saldos tr§gicos en que desen-
laza día a día la permanente acción del 
Ejército Mexicano (EM) en el escenario 
nacional, el trillado discurso de la 
ñlucha contra el narcotr§fico y la delin-
cuencia organizadaò conlleva un men-
saje a la ciudadanía  de 
ñnormalizaci·nò de la violencia institu-
cional, aspecto de control psicológico y 
social que se enmarca en los manua-
les de contrainsurgencia  experimen-
tados en Chiapas desde el inicio del 
Conflicto Armado Interno. 
 

En ese contexto, organizaciones  y 
comunidades, hemos sido testigos de 
todo tipo de abusos y violaciones a los 
derechos humanos durante el desplie-
gue y ñcontrolò militar en los espa-
cios públicos; abusos sexuales, ejecu-
ciones extrajudiciales, asesinatos 
ñimprudencialesò, detenciones arbitra-
rias, restricciones para el libre tránsito, 
ocupación militar, toques de queda, 

desaparición 
forzada, con-
trol de las cor-
poraciones po-
liciacas, alian-
zas del EM con 
grupos civiles 
armados, son 
tan solo algu-
nas de las 
consecuen-
cias  que a ni-
vel nacional 
hoy figuran, 

como han figurado desde 1994 en las 
comunidades indígenas del sur - sures-
te de México. 
 

Sin embargo, lo aberrante en este es-
cenario de ñguerra cotidianaò no s·lo 
son las imágenes y titulares de los sal-

Abusos militares en la impunidad 

dos rojos que dejan las confrontacio-
nes diarias, peor aún está la impunidad 
en que quedan los múltiples abusos en 
contra de la población civil cometidas 
en acciones militares; recordemos tan 
solo algunos casos que en Chiapas se 
han denunciado en distintas fechas y 
que hoy, siguen en impunidad. 
 

Hace 15 años, Ana, Beatriz y Celia 
González Pérez, mujeres indígenas 
tseltales fueron violadas en un reten 
militar en el año de 1994; El día 21 de 
mayo de 2009, se llevaron a cabo las 
tres últimas diligencias en la investiga-
ción que se encuentra abierta ante la 
justicia militar por el delito de violación 
sexual, en donde los inculpados son 
militares. Ante el riesgo de que los tri-
bunales militares juzguen el caso y lo 
dejen en impunidad se formó el Co-
mité Hermanas González  para exigir 
se traslade la investigación respectiva 
a la justicia penal civil ordinaria, y pro-
ceder a una adecuada reparación del 
daño a las víctimas. 
 

Durante los años que van de 1995 al 
2000, se desarrollaron, de manera con-
tinua y sistemática, una serie de even-
tos en las zonas Altos y Norte de Chia-
pas, grupos paramilitares en complici-
dad con el Ejército Mexicano imple-
mentaron el mismo patrón de ataque 
armado y hostigamiento. Este Centro 
de Derechos Humanos documentó  
122 casos de desapariciones y ejecu-
ciones en el período que va de 1995 a 
2001, de los cuales 37 son desapari-
ciones forzadas (32 hombres y 5 muje-
res) y 86 son ejecuciones (79 hombres 
y 7 mujeres). 
 

Hace 10 años, José Hidalgo Pérez  
fue ñsacadoò de su negocio por el Te-
niente de Infantería Juan López 
Vázquez, desde entonces continúa 

TENDENCIAS.ð Conflicto Armado no Resuelto 

ñHemos sido 

testigos de todo 

tipo de abusos 

y violaciones a 

los derechos 

humanos duran-

te el despliegue 

y ñcontrolò mili-

tar en los espa-

cios públicos ò 

Foto: Archivo Frayba 
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http://www.europazapatista.org/IMG/pdf/090610_desaparicion_en_impunidad.pdf
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desaparecido, la entonces Procuraduría Estatal presentó solamente un cráneo y dos huesos lar-
gos totalmente descarnados, sin garantizar su plena identificación; después de un dictamen que lo 
condenaba a 30 a¶os de prisi·n otra ñordenò lo mantuvo s·lo un a¶o preso obteniendo su libertad 
inmediata. 
 

En ese contexto, y pesé a existir múltiples hechos recientes que han sido denunciados por distin-
tas organizaciones de derechos humanos, el pasado 11 de junio el gobierno de México rechazó  
las recomendaciones del Examen Periódico Universal (EPU) de la ONU. A ello se sumó la ac-
tuación conservadora de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), cuyos ministros no 
asumieron  pronunciarse para establecer l²mites al fuero militar, 
dejando una vez más que la impunidad se consuma en la histo-
ria. 
 

Además informes recientes de Human Rigths Watch , Amnistía 
Internacional  y la Comisión Nacional de Derechos Humanos  
cuestionan la participación militar en labores de seguridad públi-
ca así como la utilización del fuero militar para juzgar violaciones 
a Derechos Humanos 
 

Incluso Amnistía Internacional (AI) publicó un memorial  en el 
que respalda las acciones de la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH) en dónde se sostiene que el Estado 
Mexicano no ha investigado adecuadamente los hechos que di-
eran origen a la desaparición forzada de Rosendo Radilla  en el 
estado de Guerrero tras pasar por un reten militar el 25 de agos-
to de 1974. Amnistía Internacional fundamenta la supremacía del 
derecho internacional sobre el derecho nacional de los Estados, 
sin embargo, y por el contrario, el secretario de gobernación Fernando Gómez Mont insiste en 
proteger  los actos arbitrarios de la Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA). 
 

No obstante, mediante una solicitud del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI)
a la Sedena, la institución castrense reconoció  que ha recibido mil 508 quejas o denuncias en 
contra de personal militar por supuestos abusos y violaciones a los derechos humanos en 30 de 
32 estados de la rep¼blica. 
 

Elementos que reconfiguran el conflicto armado interno no resuelto  
Aunado a ello, distintos mecanismos y medios son empleados para favorecer la impunidad de las 
acciones militares y policiacas en nuestro país; así, la desaparición de la Policía Federal Preventi-
va (PFP) que dio paso a la Policía Federal  ahora tendr§ mayores ñatribucionesò de actuaci·n tal 
como se detalla en el artículo 8, entre las que sobresalen: a) Recabar información mediante perso-
nas, medios e instrumentos y cualquier otra herramienta que resulten necesarios para la genera-
ción de inteligencia preventiva; b) Utilizar agentes policiales sin uniforme en los casos que sea ne-
cesario;  c)  Llevar  a  cabo  operaciones encubiertas; d) Recibir denuncias; e) Solicitar a personas 
físicas o morales que de manera voluntaria proporcionen la información contenida en documentos, 
bases de datos o sistemas de información que pueda ser útil y que se requiera para el desempeño 
de sus funciones; f) Solicitar con autorización judicial, a los concesionarios, operadoras telefónicas 
y empresas relacionadas con las telecomunicaciones, la información con que cuenten sobre equi-
pos de comunicación móvil en tiempo real, para el cumplimiento de sus fines de prevención de de-
litos; g) Solicitar a la autoridad judicial la intervención de comunicaciones privadas para el cumpli-
mento de sus fines de prevención de delitos; h) Realizar acciones de vigilancia, identificación, mo-
nitoreo y rastreo de la Red Pública de Internet y sobre sitios Web con el fin de prevenir conductas 

Foto: Archivo Frayba 
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http://thereport.amnesty.org/es/regions/americas/mexico
http://www.cndh.org.mx/comsoc/compre/2009/092.html
http://www.amnesty.org/es/library/info/AMR41/036/2009/es
http://www.youtube.com/watch?v=n_DYj-Z-Lo4
http://www.wradio.com.mx/llevar.aspx?id=842346
http://www.wradio.com.mx/llevar.aspx?id=842346
http://www.proceso.com.mx/impreso.php?impreso=1712
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPF.pdf
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delictivas; i) desarrollar fuentes de información en la sociedad; j) Tomar huellas decadactilares, 
muestras corporales y otros elementos que sirvan para la identificación de una persona, en caso ne-
cesario previa autorización judicial. 
 
Por otra parte el Iniciativa Mérida, financiada por el Gobierno de Estados Unidos  e implementada 
por el gobierno mexicano, en lugar de contribuir a generar condiciones para la paz social no garanti-
za el respeto a los derechos de la ciudadanía ya que el número de abusos por acciones militares se 
incrementó  durante este a¶o tal como los denunciaron diversas organizaciones civiles  de Dere-
chos Humanos que solicitaron al Congreso de los Estados Unidos cancelar los fondos ñde apoyoò 
para el Iniciativa Mérida en tanto no se garantice el respeto a los derechos humanos. 
 

En este escenario, se enmarca y reconfigura el conflicto armado interno no resuelto en Chiapas, la 
apuesta del Estado Mexicano de prolongar la Guerra Integral de Desgaste continúa vigente. Los 
abusos y excesos de las fuerzas armadas que hoy vemos en el pa²s bajo el argumento de ñlucha 
contra el narcotr§fico y la delincuencia organizadaò, hace m§s de 15 a¶os que en Chiapas se han 
denunciado y continúan siendo el patrón de violaciones contra comunidades y organizaciones, ma-
yoritariamente indígenas, que reivindican distintos derechos humanos.  
 

Para más información, escribir a: 
Víctor López: vlopez@frayba.org.mx 

 

Foto: SiPaz 

http://www.jornada.unam.mx/2009/03/09/index.php?section=politica&article=022a1pol
http://www.jornada.unam.mx/2009/07/10/index.php?section=politica&article=003n1pol
http://www.jornada.unam.mx/2009/07/10/index.php?section=politica&article=003n1pol
http://centroprodh.org.mx/sididh2008/?p=1990
mailto:vlopez@frayba.org.mx
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Entresacado del mismo texto, alguna frase importanteéé 

éé. 

Boletines de prensa  
Durante el segundo trimestre del 2009 enviamos 18 boletines de prensa  cuya 
información enfatizó los siguientes temas: ejidatarios detenidos, consignados y 
amenazados que defienden su territorio, tortura por parte de la policía municipal, 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes a los presos en el Centro Esta-
tal para la Reinserci·n Social de Sentenciados (CERSS No. 14) ñEl Amateò, mar-
chas por la liberación de ejidatarios detenidos, agresiones a organizaciones socia-
les, el balance anual del Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las 
Casas (Frayba) y el hostigamiento al Frayba.  
 
Denuncias públicas  
Como parte de la estrategia de defensa social, y a solicitud de distintas organiza-
ciones y comunidades, reivindicamos la difusión de las denuncias elaboradas por 
los propios actores. De esa manera hicimos puente para difundir 97 denuncias , 
invitaciones y/o convocatorias públicas dirigidas a distintos actores nacionales e 
internacionales. Las temáticas más recurrentes en el envió de denuncias fueron: 
Demandas de familiares de presos y expresos, hostigamiento y/o represión a de-
fensores, organizaciones y comunidades, memoria histórica, crímenes en impuni-
dad, conflictos agrarios, amenazas de despojo de territorio, agresión de grupos 
paramilitares, abuso de autoridad, tortura, impunidad, detenciones arbitrarias, 
hostigamiento a defensores de derechos humanos.  
 
Llamados de acciones urgentes que respondimos  
El Frayba se solidarizó con denuncias nacionales e internacionales contestando a 
102 Acciones Urgentes de 32 pa²ses de los diferentes continentes, sobre violacio-
nes a derechos humanos tan diversas como amenazas, privación arbitraria de la 
libertad (PAL), homicidio, hostigamiento judicial o tortura. En cuanto a las violacio-
nes a derechos humanos cometidos en México, respondimos a acciones urgentes 
correspondientes a Chiapas, Campeche, Chihuahua, Oaxaca, Puebla, Quintana 
Roo, Nayarit, Morelos, Coahuila, Sonora, Nuevo León, Guerrero y México DF. 
 
Respuesta a Acción Urgente emitida por Frayba  
Hemos recibido más de 120 acciones urgentes hasta la fecha con respecto a San 
Sebastián Bachajón, de las siguientes organizaciones: Red de solidaridad con 
Chiapas-Buenos Aires-Argentina, SweFOR-Suiza, CORECO-Chiapas México, 
Red de solidaridad con Chiapas Vicente López-Argentina, Comité Oscar Romero-
España, Asociación Oscar Romero-Italia, CGT- España, SICSAL-México, ProDH-
México, Comité Obispo O. Romero-Chile, CEPAD-Guadalajara México, Platafor-
ma de Solidaridad con Chiapas-País Vasco, Red de personas por la autonomía 
zapatistas-Zaragoza España, Red de defensores comunitarios por los derechos 
humanos- Chiapas México, Centro de Derechos Humanos Fray Pedro Lorenzo de 
la Nada, A.C- Ocosingo México, Centro de Derechos de la Mujer Chiapas, A.C.- 
Chiapas México, Centro de Derechos Indígenas, A.C-México, Comisión de Apoyo 
a la Unidad y Reconciliación Comunitaria, A.C, Desarrollo Económico Social de 
los Mexicanos Indígenas, A.C-México, Servicios y Asesorías para la Paz Ocosin-
go, A.C-México, Educación para la Paz, A.C-Chiapas México , Enlace, Comunica-
ción y Capacitación, A.C-México, Centro de Investigaciones Económicas y Políti-

Actividades desarrolladas: abril a junio 2009 

ñCompartimos 

una muestra 

de los 

espacios y 

actores que 

nutren nuestra 

actividad en la 

defensa y 

promoción de 

los derechos 

humanosò 

NOTICIASð (Acción Frayba)  

http://www.frayba.org.mx/boletines.php
http://www.frayba.org.mx/denuncias.php
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cas de Acción Comunitaria, A.C-Chiapas Mexico, Servicio Internacional para la Paz- Chiapas México, 
Amnesty International-Inglaterra, Centro ñFray Juli§n Garc®sò Derechos Humanos y Desarrollo Local, 
A.C-Tlaxcala México, Centro Diocesano para los Derechos Humanos Fray Juan Larios-Saltillo México, 
Comité Oscar Romero de Aragon-España. Además recibimos apoyo solidario de personas individuales 
de los siguientes países: Alemania, Bélgica, Brasil, Canadá, Colombia, Francia, México, Nueva Zelanda, 
Países Bajos, Uruguay, USA, Venezuela.  
 
Participación en las Brigadas Civiles de Observación :  
En el periodo de abril a junio participaron en las Brigadas Civiles de Observación  un total de  66 ob-
servadores, 30 mujeres y 36 hombres. Provenientes de los siguientes países: Alemania, España, Fran-
cia, Suecia, México, Italia, Japón, Honduras, Argentina, Inglaterra, Estados Unidos y Suiza.  
 

Participación en otros espacios:  
El aprendizaje que recibimos en distintos espacios nutre nuestra actividad en la defensa y promoción de 
los derechos humanos. Aquí compartimos una muestra de los espacios y actores que hacen posible 
construyamos caminos en común. 

¶ 13 de abril de 2009, el entonces Embajador de Italia en M®xico, Felice Scauso realiz· una visita al 
Frayba, para conocer la situación de los derechos humanos en las comunidades indígenas. 

¶ 30 y 21 de abril participaci·n en el Foro Internacional sobre la Criminalización  de los Defensores de 

los Derechos Humanos y de la Protesta Social, en Chilpancingo, Guerrero 

¶ 18 de mayo de 2009, participamos en el encuentro Amenazas sobre la Tierra y el Territorio Indígena 

y Campesino en el Sur-Sureste de México, reuni·n en donde se cont· con la participaci·n de organiza-
ciones sociales de Guatemala, Oaxaca, Guerrero y Chiapas.  

¶ 5 de junio, asistencia al Foro Grafiti, juventudes y la Resignificación de los Espacios Públicos, en 

San Cristóbal de Las Casas. 

¶ 10 al 12 de junio, participaci·n en el Seminario Regional para Centroamérica sobre la Declaración 

de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y las Normas Internacionales y Re-
gionales de Derechos Humanos aplicable a los indígenas, organizado por el Naciones Unidas, en Mon-
telimar, Nicaragua. 

¶ 29 de junio, Reuni·n Red Nacional Todos los Derechos Para Todos, tema: Incidencia Internacional 
 

 

Recursos en la web Frayba (recomendaciones para leer, ver, oír y compartir):  
En la página web del Frayba (www.frayba.org.mx) tenemos recursos multimedia a los que puedes acce-
der para compartir libremente. A continuación te recomendamos algunas novedades que destacamos en 
este segundo trimestre del año 2009. 
 
Videos:  
 
Testimonio de la Represión contra los compañeros adherentes a la Otra Campaña .  Este video 
intenta mostrar la política de represión implementada por el gobierno mexicano contra indígenas del 
pueblo tseltal de la región de Agua Azul, Chiapas. Los hechos de represión y detención arbitraria que 
ocurrieron contra compañeros adherentes a La Otra Camapaña, en San Sebastián Bachajón, municipio 

de Chilón, Chiapas. dando click aquí.  

Aspectos de conferencia de prensa ejidatarios de Bachajón . El 24 de abril ejidatarios de Bachajón, 
municipio de Chilón, Chiapas y defensores del Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las 
Casas, A.C. dieron una conferencia de prensa sobre el contexto y la situación actual que enfrentan los 

adherentes de La Otra Campaña en esa Zona. dando click aquí.  

 

http://www.frayba.org.mx/observadores.php
http://www.frayba.org.mx/videos.php
http://www.frayba.org.mx/videos.php?ID=1136&language_ID=1&hl=es
http://www.frayba.org.mx/videos.php?ID=1136&language_ID=1&hl=es
http://www.frayba.org.mx/videos.php?ID=1126&language_ID=1&hl=es
http://www.frayba.org.mx/videos.php?ID=1126&language_ID=1&hl=es
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Audios:  
Posicionamiento de Las Abejas de Acteal y SCJN  En conferencia de prensa la Organizaci·n Socie-
dad Civil Las Abejas de Acteal y el Frayba fijaron su postura ante el riesgo de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) resuelva liberar a los paramilitares presos en Chiapas, responsables mate-

riales de la Masacre de Acteal. dando click aquí.  

Reportaje sobre los presos políticos de San Sebastián Bachajón.  Reportaje sobre los presos pol²ti-
cos de San Sebastián Bachajón con testimonios de familiares de los detenidos, abogados defensores y 

documentalistas del conflicto armado interno en Chiapas. dando click aquí.  

Fotos:  
Jornada de Las Abejas de Acteal ante la SCJN   El d²a 9 de junio Las Abejas de Acteal, marcharon por 
las calles de la ciudad de México para demandar Justicia y Verdad para las víctimas de la Masacre de 
Acteal. Frente al Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial demandaron Justicia. Más tarde se plantaron 

frente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. dando click aquí.  

Documentos:  
Boletín: Pronunciamiento por la Justicia y la Verdad en relación a la Masacre de Acteal  Este Cen-
tro de Derechos Humanos ha documentado a lo largo de más de 11 años la serie de violaciones cometi-
das en torno a la Masacre de Acteal cometida el 22 de diciembre de 1997, que tuvo como resultado la 
Privación Arbitraria de la Vida de 49 personas (19 mujeres, 14 niñas, 8 hombres, 4 niños y 4 no nacidos) 
y 16 personas heridas en su mayoría menores de edad, todos del pueblo tsotsil de Chenalhó, siendo 

este uno de los eventos de mayor infamia, perpetrado por el Estado mexicano. dando click aquí.  

Informe: Balance Anual de Derechos Humanos 2008 . En el Balance 2008, pretendemos poner luz a 
los acontecimientos que el poder político y económico preferiría que se quedaran en la oscuridad. Evi-
denciamos las tendencias de las políticas económicas, sociales y culturales que hacen funcionar la infra-
estructura y los bienes del Estado a favor de unos pocos, y en perjuicio de la gran mayoría. dando click 

aquí.  

Para más información de este tema, escriba a: 

Gudbicha Matus: gmatus@frayba.org.mx 

 

 

 

Jornada de Las Abejas de Acteal ante la SCJN en México D.F. Foto: Archivo Frayba  

http://www.frayba.org.mx/audios.php
http://chiapas.indymedia.org/display.php3?article_id=163634&keyword=&phrase=
http://chiapas.indymedia.org/display.php3?article_id=163634&keyword=&phrase=
http://chiapas.indymedia.org/display.php3?article_id=164246&keyword=&phrase=
http://chiapas.indymedia.org/display.php3?article_id=164246&keyword=&phrase=
http://www.frayba.org.mx/fotos.php
http://www.frayba.org.mx/fotos.php?hl=es&tag_ID=3
http://picasaweb.google.com/aridnere/Acteal12Agosto2009
http://www.frayba.org.mx/informes.php
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/090608_pronunciamiento__por_la_justicia_y__la_verdad.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/090608_pronunciamiento__por_la_justicia_y__la_verdad.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/090528_balance_anual_2008_frayba.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/090528_balance_anual_2008_frayba.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/090528_balance_anual_2008_frayba.pdf

